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Memoria del Ministra de Hacienda* 

préstamo, J[V][e<i¡ante estar ya sancionado el propuesto por el 
Sr. Laserna, se acordé que se diga á la Regencia que infor
me si encuentra obstáculos, ó eonvkne tomar aiguaa hueva 
providencia para su realización. 

Los Secretarios del Despacho formarán una nota de gas
tos de su ramo, con las reformas que parezcan del caso : ven
tiladas estas en expediente particular, y aprobadas por S. M. 
formarán ia lista de los desembolsos, ó sea presupuesto gene-
Tal.=Aprobado. 

L a rebaxa de 15 reales en arroba de lana, solamente e á 
favor de los que dentro de un mes desde la publicación an-» 
íicipen el importe de los derechos de la que intentaren sacar 
del reyno.=: A probado. 

Rebaxa de derechos (según la quota que proponga la R e 
gencia) en Ja extracción de los frutos coloniales de España en 
favor de los qué traxesen trigo, harina y víveres para los exér-
cifos, siempre que recibiesen en pago el adeudo de los dere»-
chos que en adelante devengaren.=Aprobado. 

Aplicación á Tesorería con preciso destino á hospitales d« 
campaña, inválidos é irútiles , de todo ó parte de las pensio
nes eclesiásticas (de personas ó establecimientos) que pagan 
las mitras á los que residen en país ocupado^ según las re
glas acordadas acerca de los bienes de les que viven en pais ocu
pado {Conciso núm. 3 5 ) ; de los economatos, lo que eptrespon^ 
da al p á b o c o que haya de nembrarse, excepto (según la cc-« 
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misión) ía renta íjue tenga particular y prtvilégráda apíicacron; 
de espoüos y vacantes.^Aprobado. 

Día 1$ de Marzo.—El xefe del Estado mayor dice que el 
enemigo ocupa ías mismas posiciones y trabaja en la obra de 
Santa Ana y Cónil , y en el castillo de Medina. 

E l Ministro de Hacienda: que están vacantes tres cruces 
de Cárlos I I I . de ías veinte destinadas á los dependientes de su 
ramo: que en vez de proveerlas según el sistema anterior, con
vendría que las Juntas de provincia propusiesen los mis be
neméritos,—Bita idea agradó en general. Algunos propusieron 
se diesen sin pensiones por ahora, aplicándolas á gastos de guer
ra. E l Sr. Garc ía Herreros: que se dispensen las pruebas de 
nobleza: esta cruz, según su incr ipc ion , se da a l a virtud y 
al méri to: hay mucha vir tud y mérito en el estado general 

todavía ha de ser necesaria la presentación de uraa éxecu-
toria? de una executoria que ú l t imamente se adquir ía por d i 
nero? Se dirá que esto es contra el estatuto: que se derogue: 
es necesario. Señor , que comencemos á quitar estas telarafiys.rz: 
Sr. •• Golf ín : que esta era la opinión suya, y de la comisioh de 
premios,—A esta comisión, 

Memoria del Ministro de Hacienda. 
L a comisión en lugar d¿l principio del Min is t ro : fr de qué 

ios desembolsos, sigan la razan directa de lo que cada uno se 
expone á perder en esta guerra, y del; riesgo mayOr ó me
nor que se c o r r a , " sienta este o t ro : "todos estamos obliga
dos á contribuir á proporción de lo que cada uno pueda." 
N o aprueba los nuevos arbitrios i .0 2.° 4.0 y 5 0 de! Minis
t r o ; y propone se siga Nevando á efecto - la 'cóntribLichn extraor
dinaria dz gúe r r a ; pero vananio la base , .de su ' r í e ^ue recai
ga no sobre los capitales, sino sobre el -producto líquido de 
•las fincas ücc.: que la q^ior/t sea progresiva, y al efecto pré--> 
senta una escala que comienza sen.ilaado i y med'io por 100 
^e contribución á la renta que no pase de 4® rs. ( mirada 
como iodispensable para subsistir ) y á medida qae'est^ pasa de 

-dichos 4 ^ rs,, recibe aquella un grande, aunque próporciotia-
-do incremento.—Se acordó que se inserte en el Diario ce Cor
tes el informe de • la comisión, para í |ue con presencia de el, 
de la memoria del Ministro , de ima consulta del Gónsejo Real 
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gcc. pueJan los Diputados proce3er con mas acierto en la de
liberación de un punto tan importante. 

El Ministro de Gracia y Justicia remitió una representación 
del Marques de Someruelos, Gobernador de, la Havana, en 
que dice haberse presentado, allí ei Sr. Miñano con una vanda 
encarnada debsxo de la casaca, habiendo manifestado dicho 
Sr. que ( corao individuo de la Junta de Sevilla) le pertenecía 
ademas( según los documentos que a c o m p a ñ a ) el tratamiento 
de Excelencia, y la independencia de toda jur isdicción; y por 
último que la Regencia anterior le hizo la asignación de 4 ^ 
pesos fuertes por jubi lac ión; y ofreciéndosele al Gobernador 
alguna duda sobre el particular, la hace presentera Resol u-
tioo de S. M . ni vanda, ni Excelencia, ni independencia de j u -
risdicíones, ni jubilación de ^ pesos. 

Dia 16. E l General L a p t ñ a dirige una representación, no 
para que le juzguen las Cortes en virtud de ella, sino, para 
qué suspenda su juicio hasta que examine su conducta; dice 
que para esto se ha nombrado al Mariscal de Campo D . Félix: 
Colon ; que desde que se encargó del mando de l exercito se 
ha desvelado en su disciplina; que el prepuso la expedición, 
que no se pudo verificar en 29 de Enero por el temporal; 
que en la Isla quedó mandando las fuerzas el General Zayas 
con instrucciones é idea del plan para que cooperase en todá 
la linea quando él apareciese por la espalda; (hace luego una 
sucinta relación de los sucesos, de. Casas viejas., Yexer &c. 
hista el dia 4 ) : que aunque el primer objeto era atacar á 
Medin , sabiendo que el enemigo se había reforzado en este 
punto, y que teconcentrar ía sus fuerzas á todo trance en el 
cortijo de Guerra junto á Puerto Ke.al., resolvió atacarle por 
su flanco, de acuerdo con el General ingles Grahan con quien 
consultaba, y gua rdó siempre la mejor a r m o n í a ; que un oficial 
de Granada', despachado en Un falucho desde Conil con avisos 
para el General Z í i \ a H . fué detenido dos días en el mar por 
lm bergantín ingles'; que se sorprendió de no ver movimiento 
en Santi-Petri, ni fuego.en toda la línea quando se presentó 
en el cero d^í Puerco.=Acompana una relación .de los sucesos 
del dia 5 (que leyó). Refiere que se halló en extremo sorprendidó 
de la retirada, sin su noticia , de las tropas inglesas en la no
che del 5 , quando al anochecer del mismo día había que-
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dado con su General en que vendrían ías que aun íiabía en 

a Is la , y víveres para d U s ; que habiendo escrito sobre esto 
al gobbrao, y al General G ra Irán, el primero coatestó que 
habia oficiado sobre el particular al Embaxador de S. JVJ. B . , 
cuya coateitacion esperaba; y el segundo que no podia salir 
de U li la por no estar en sus facultades; pero que cubriría 
los puntos de la línea desde donde cooperaría ; se lamenta de 
no haber sacado fruto de tan completa victoria ; dice que á ha
ber obrado por si propio, sin estar tan á la inmediación del 
gobierno , á quien consultó, hubiera perseguido al enemigo con 
solas las tropas españolas; ^ue el 8 se encargó al General Za-
yas de los movimientos de la expedición: siente que no se ha-v 
ya insertado su parte ni en el Diario de las Cortes, ni en 
la Gazeta de la Regencia; y que habiendo conseguido una 
victoria tan completa se le quite el mando sin dexarle reco
ger el fruto. Concluye pidiendo que se haga inmediatamente 
la aclaración de su condcta, que se publique todo, y se le cas
tigue si resultare culpado, == Las Córtes decretaron se leyese 
en público la representación, mas no los documentos que la 
acompañaban; y que toda pasase á la Regencia, quedando co
pia en la Secretaría de las Cortes. 

JL,a Regencia dió cuenta de haber señalado mil reales men
suales á cada uno de los vocales de la Junta superior de Aragón 

Se aprobaron los poderes del Conde de Toreno por Asturias. 

Noticias de oficio comunicadas al Patriota Airú por el Sr. Silveyra. 
Después de la acción del 3 del corriente , en que el enemi

go fué enteramente batido por «1 exército aliado en las inme
diaciones de Sabugal con pérdila de mucha gente, y 7 pie
zas de artillería, lo fué otra veiz el día 7 , con mas pérdida 
en todo, cuya acción no puedo detallar á V . S. por no tenerla 
aun circunstanciada. Almeyda, Ciudad-Rodrigo y Badajoz, aun 
no tengo noticia se hallen tvacuadas, pero si á esta hora no lo 
estuvieren, puedo asegurar á V . S., que muy pronto deberán es
tar en nuestro poder con sus débiles guarniciones.^Dios guarde 
á V . S. muchos añqs. Quartí l general de Chaves 1 $ de Ahríl de 
i 8 i i . = F r a n c ¡ s e o da Silveyra y Pinto. 
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